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DEMANDANTE CARLOS ANTONIO GARCÍA 

DEMANDADA COLPENSIONES  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, vencido el término de 

traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante y toda vez 

que la misma no fue objetada en su oportunidad legal por encontrarse ajustada 

a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 

De otro lado, en atención a que no existen actuaciones pendientes de realizar 

por parte del despacho, se ORDENA el ARCHIVO PROVISIONAL del expediente, 

hasta tanto las partes impulsen el proceso, esto es, hasta que se efectúe el pago 

o se soliciten medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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